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DE U PROVECÍA DE CORDOBA.
i^asteyi * y I«« dt&poiiel^nea del ^ff- 

Memo ten obOgalorl*» par* În capital 
de proTlncU drsde ^we at pabJira» «fl- 

ii 9 me rate ea elle y deede eaRtim dise 
áíspaes para í»3 demie pwehi»» dr la 
Oí «e sas a pr«vÍ««S3. «ey d® B de V- '■ïSieSBa- 
bre de ISÍF.)

SÜS0HI<3IÛÎÎ rARTlGOLAH.

Un me# en Córdoba. 18 n. Id. îaera. 1®
Trei id.......................... 88 .**■•* d6
Saiaid. ««.....• ®û
Un afio.. . . . .188 .180

ye^MiiÈiB /»4«i Zei ¿¿«i àfi««pttf Î!p)fj0tf«iW**

tLasEsyea «rdeasAyenaaeloa^ee «e 
mander p«bii«&r en S©e Holetioc# oO- 
eUle» «t baa de refciltfir siGelcpolitico 
respeeCSTe, p-^r ewy® c®Bdme4®*evas*' 
'ftn à le* « dî teres de Ie« mencl»nad&s 
perlddlcee. (OrdOie» de 0 de Àhrll e^e 
iKSï y 84 de Oetsbre de sa$d.)

Núm; 756.

AdniiDistracion de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DEHS' HO^ DEL ESTADO.

Relación de Dirección general Propiedades y Derechos del Estado en
sesión del 17 del corrieote rematadas en esta capital, según se relaciona â cuntinuacion.
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Fecha 
del remete.

húmero 
dflinveo- 

tario. Clase de las flDC09 y ao procedencia.
Término 

dende radican. Nombra del rematante. Ptas. Ots.

1 
2 
3 
1 
5 
8 
7 
8
8 

10 
H 
12 
13 
U 
15

16 
17
18 
19 
20 
21

28 licit mire 1877 
Id.

6 Noiiiembre 1877, 
28 D cítmbre 1877. 
26 Marzo 1878.

id, 
id, 
id.
11.

Id,
28 Diciembre 1877,
29 Ma ïc 1878,

29 Marzo 1878.

IL
29 Diciembre 1677. 

'd.
6 Noviembre 1877

2346
2313
2340

603
2339

572
2352

741
566
570
577
580
593

176 10
519

515
513
514

3434
172

1067

Una suerte tierra sitio de los Altos, del Clero.
Id, id id , de id.
Id. id. id. Senda del Moril, de id.
Un pedazo tierra pago Villaralto, de id.
Una suerte tierra Senda del McriD 
Un huerto celia San Cristóbal, id. 
Un pedazo tierra pago del Molino, id. 
Olivar sitio Valparaiso, de id. 
Idem sitio de las Tasqueras, de id. 
Snerio calle del Corrillo, de id.
Un pedazo tierra an el Montesillo de Zorrera, 
Llí3 olivar pago Don Romero, 
Idem sitio de la Barrera.
Un haza sita pago de Aljibejo, deí Clero.
Pedazo terreno laonte sita Gaflada la Costera, del 

Estado.
Id. id id. sitio de las Beatas, id.
Id. veidio sitio Coca del Inglés, M. 
suerte ikriR va’dio id. id., id. 
Snerte tierra Fuente la Cruz. Propios. 
Soerte tierra en la Serradilla, Estado.
Un peds2o tlivar sita Casi'la de Velasco, Ccrpoia- 

clones civiles.

Moatu’'que, 
Id, 
W.

Gaféis bs Torres.
Monturque.
Cañete ¡as l'orrS'.
Moren te.
Cañete las Torres.

Id.

id. 
id. 
id.

Córdoba.

Pesadas, 
id.

Lucena.
Ií*>

Cañete las turre?, 
Córdoba.

Montoro.

0. Pedro Muñoz.
El mismo.

Blas Qeuua.
Aktonio Moreno, 
Aneeloio Bautista Dávila* 
Pedro Iglesia Gabe lo. 
Fraaeieoo Cano Gír jo. 
Francieco AignaU' Navarro. 
Pedro Iglesia Gibello.

El mismo.
Francisco Csao GsriJo. 
Benito A guacil Navarro. 
Antonio Ibáñez.
Miguel Tortosa y Telle».

Antonio Ug^r
Id.

José Maria Cabezas ó lllaaei, 
El raismo.

José Cs nUrero y Toro. 
Miguel Tortosa,

Jesé Feroz,

75
45
40

702
245
154
448 (0
445
440

56 25
64

532
101

1573

1832
1336

28 13
45

4000
166

12939

Córdoba ^ 4 de Abril de 1878. ^âîlos Lopez de Longoria.
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Náw. '721.
Dirección general de in

fantería.
CIRCULAR.

Auluriz tdn por Reul órdaa dti
quiace d^l eorrieota para pubUcar 
la eonvocatoria de aapiraatufl a in- 
greao pn la Academia del anna de 
roi cargo, à fla da cubrir las ciento 
ca arent» y treg piezas Vfcaníea que 
«xisícn en la noerae, aeí como la? 
que puedan oeu”rir habita el 10 da 
Jnlio próximo, fo'ha su que aa ha 
de dar principio á las opoBÍciones, 
he dispuesto se verifque el llama- 
miento en la forma acostumbrada 
para q^e llegue á nttíoia de Íoi in- 
Uresados, gne pueden dirigir sus 
ineUnciaa á"est i nir coion ge-er^l 
solicitando su admisicn al concurso 
desde el día 1? de Abril h;eA fia 
de JulÍo veaid^rc, teoiáLdu pre
sentes los artículos del Reglamento 
orgfcuicü de diüh», A adewia qae á 
coatiucai ion se joaeríiii;

Arl. 61. Las expresadas mean
tes se adjudicarán por mi'a ! er tre 
hiS hijos de miilbres y paifav's, 
siendo preferidoe para cabrír'as les 
de los prÍTieroB queluibiased muer
to ea acción de guerra, ¿e eus re- 
edtae, 6 da opideujig.

Art. S3. Si del eximen no re- 
suHase luficiente número de spro- 
hedoa en naa de catas dus clases, y 
ai roo exceso en la otn, podrán 
coWDletsree las Tacantes sin aten- 
dfr i la proporción de q„e habla el 
artículo aoterio’*, pero sin que en 
niegan ca^o exceda el número de 
hijos de militâtes ni de la clase de 
páiSáCOS.

Art 53, PaeJao aspira ü la 
CÍsza ‘’e ftla-noos iodos loi i di?/- 
dnos de íro;í del Sjérrilo, Mi'idas 
y Arioads, y lodo» ¡os jdvpue’ qud 
tengan '98 sipa lentes ciroauutao- 
fiiáíí

1 . Haber caí:’ piído satcrk afi?s 
los hijo? ríe miJítarcB y diez y E6'8 
Jos da paisaco5 y no exceder unos y 
otros de veinte el día q-a deben fl- 
iiaro.

2 * fí?uni oaa C3Íalari pro or- 
c’oiada à en eiad; k aptitud física 
fice para el servicie de las aiæai 
exje la Joy de rertmp’cx*í que 83 
helJa vigaixe y egrec^r da Joj de
fect )0 de miopía ó presbicia.

3 .* Ser aprobadcs vr los exá 
maz^sü de icgraac de Udjs ,u ca
tenas qua le conatituyèr.

Art, 54 Lua preteodieat's di- 
rigir^in 8DÍ fiolieitudes al director 
panerai del arniJ-, BoempBñadas de 
109 cojuffientoe que eiguiu:

D* Partida de bautiíipo erigí* 
cal hgaiizada s u enmienda ni 
ra^padara, y da qua ésta pneia 
íObtituiist por oijguú otro docu
mente,

2,* Cer^fica6>(^ de bacas. ooB" 
dapía ilbraiJa p^p > ?ntpi^a4 ço/a- 

f 
1

Í

k

í 
t

psfen’e, 01 là qua cinate no eiiar 
inbabijtado para el ejareido de 
cargos pAhlicos.

3 .' Uua oblii?aei'in en hrma 
Je^al en que sa ccaipromet ^ el pa
dre, tut r d €oca«gxlo, à depositar 
eu caja las cantidades que te le 
exijaa pur ofiieteociap, matriculfig, 
y demás derecbos y à su reaeva- 
ejon sucesiva veinte dias antes de 
teraiiuer el trimestte.

Art. 55. Tüd ’ alumno pa’a fi- 
Üarse O'Ci'S'ta presentir h orta 
de pUijo en que acredite haber de
positado eu etja las cantidades si- 
gaita les:

ne;i t» imiíitrcs de api*, ten al a*-, 
unr ñde’ait^do y otro en nonor-tto 
dn fianza, á raznn de tres pesetas 
diarias; nitato cincusnía pesetas 
píica EihafaCúr .es muebles y elec* 
toa qua bin de r ecibir à su tetrada, 
qcircs pesetas para gist’s particu
larius de! alumno, que se le mtre- 
garán à r.-zoo ue circo cada me».

L' s hijos y hu'irfïuog de J -f s 
y 06cie'es qu3 t“O7ao reusioa l'cr 
el Estado y estéa au el goce de elle, 
baiïstardû lia dos trimestret à q ia 
haee referencia el pátrafo anterior 
à razon do eincuaaía céatimos da 
peseta di if lo S, abonáüdc à razon 
de una ptsda '05 qui ruo ne hu
biese-) a’-'aczado loe beneficies que 
aquella hs e meede. Los hijos de 
Ofioiaies geaeraies que tovÍLiea 
derecho à pension pagarán una pe
seta ó una cinoaeata céntimos, se- 
gan estovl3’en ó co, en el goce de 
la misais.

Los hijos de Ouciales muertos 
cu ran paña no satisfarán cantidad 
alguna en concepto de asistencias, 
y tanto estos como los demás que 
cobren pension del Es ¡a do, queJa- 
íáh dispensados del pago de las 
correspondieates á matriculas.

Igual beneficio disfrutarán los 
demás peasionistas á medida que 
vayah entrando en el goce de las 
suyas rtspor-tiviS.

Art 53. Lis alumnos ex serums 
pagafia úniíamente loa derechos 
da mEtríonisj pero por bÍ Hegása el 
caso preiisto eu el «Míouío 67, ten
drán sans tan tea sute depositadas 
en ceja lasasisteMoias de no trimes
tre y 150 pesetas que se exigen por 
efectos que deben recibír.

Arí. 67. Los qna aspiren si go
ce da las referidas pensica^a, ada
már de los doenmentos que se exi- 
jea i los hijos da paisanos, presen
tarán en cada caso espeoíei los do- 
cumenioá siguientesí

i.** Capia Jegslizgda del despa
cho Û órden del último emp'eo del 
padre, sí fuere militar en actual 
servicio.

6.* Partida de cesamiento de 
los padres debidamente legalizada, 
según b dispuesto en Real draco 
de 7 de Setiembre de 1875,

6/ Círtiheado exps4ido por la

Administración eocnÓmica de la . 
provincia en que conste no habar ; 
pasado á otra carrera el padre del t 

,aspirante, caso de ser huérfsuo 3 ? 

hijo de retirado, ¡
7.® Fé de defaucíon ó expe- t 

diente justifioative del fallecimien
to del padre, si hubiese muerto en * 

, foneion de guerra, de sus resolias ó i 
de epidemia. j

j Art, 58, Los que ospirea á las I 
i pansioues de grácil, s'evarén lag ■ 
i documentadas iustaoc'as á S, M. el ! 
■ Rev, si bien siempra por conducto 
1 del Director general del arena.
, Art. 59. Concedida por este la 
; admis'on al concurso, los aspirantes 
, se presentarán el dia que 30 señale | 

para ser reconocidos por loa fácul- 3 
ttatives da la Academia ; sí da este i 

! seto reau'tase a-geno inútil, podrá 1 
sufrir nuevo recouocitnigato pop j 

i otro médico castrense y ai que de- ? 
( signe el interese de, de cuya cuenta ’ 
1 serán los honorarios, fin caso de di- í 

vergeocia se pro-velará al tercero | 
p:ir otros do3 Médicos dal cuerpo de 
Sanidad Militar si los habie?'^. sieo- 
do defioitivo el resaltado da este 
reconocí miento.

ArE 60. Los declarados útiles 
principiarán Jos ejercicios da exá
menes en la forma qee se expresa 
en este Reglameuto*- y da loa qae 
rennan las condiciones maroadas en 
el mismo, se elevará la correspon
diente propuesta.

Art. 61. Aprobada ésta y una 
vez admitidos ea la Academia como 
a umnos, se preseutarán el día 20 
de Agosto próximo con el corn plato 
de prendao que à coatinaacion te 
detallan: en concepto de que las 
de uniforme han de ser de hachara 
y calidad esactamente igoa’es al 
tipo que debe ex stir en et almacén 
de la Aosdemia,

PRENDAS DS UxNIFORMS.
Rds corn pleto.
Levi'a.
Doa pares de penblonea graneé.
Cipote abrigo,
Dca polacas, tina de paño gris 

cerrada con una hilara de botoués, 
conforme at medelo y otra de iani- 
Üa de idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamanto, 
C niuroDee de gata y diario.

ROPA BLANCA.
Seis camisas de hilo, marcadas 

con sus iniciales, como toda la ropa 
y eíeotce del Biombo, y doce cuetlog 
rectos.

Doce pares de catcetinep.
Doce pañuelcfl de hilo blanco 

para bolsillo.
Seis paros de calzoncillos de hi

lo, largús para sujetarlce por enci
ma de los ca'cerines

Cuatro fá bacas de hito.
Coatro fundas da atmebada idem, 
Dos la'egos da lienzo btanco pa

ra la ropa sacia,
Cfl»Uo I9hálbví d^ .Í1.ÍÍ9/

VARIOS EFECTOS.
Dos mantas blancas da lana, ,, 
Dos pares de guantes de regh- 

meoto.
Dos pires de hoiijas de becero 

de una pieza.
Cu bierto completo de pía ti, 

m areado eco sus itioinles.
Dos colchas de percal y uní 

blanca. [Se facilitarán por la Acá 
demia, eatiefaciendo su importe 
coa objeto de que haya la debidí^ 
uniformidad.)

L'broi de texto ¿ medida qis 
los necesite.

Uu candelero de latos, arregiaio 
á mcdelo y los útiles de aseo y «- 
criterio que reqoierau para su di- 
coro^a permauenoia en e’ S-stabh- 
cimíenío.

Art. 62, Lo? 3'003'70.) Mcibirái 
á fu ingfiijo en la Acadamii íes 
efectos que siguea, cuyo imeorb 
corP09p mda á la cu 45 da ciautf 
cineueot», pesetas qae han sati-ife- 
oh ; de entrada.

Un catre de hierro.
Un colchón, 
Uu jergón.
Dos Blmchídas.
Una cómoda papelera. 
Una banqueta ó silla, *

Uu correaje completo, * 
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás ee*- 

vieio de mesa.
Todos 1(19 efectos anteriores serín 

inveoíarialo) y maroados con el Dí
mero del A’umno. Entos celdaráa- 
de 80 limpieza y coneervseioo. M 
podrán cambiarlojy quedarán ubi- 
gados á repenerlos así como las di- 
mág prendas de so períeneccii, 
siempre que por cnelquier motilo 
las pierdan ó deterioren.

35, El Altimcoqne à so in^reo 
en la Academia hubiese obteniio 
las censares de muy bueno en iodes 
las n.alorisa de exámenes, podrá w-* 
licitar, si ea tu hiere preparado par a 
ello, el de! primer año ücadéúioo 
dentro del plazo de un mes contado 
desde el día de so eutrada. Para ga
nar está curse necesitará igualmeotá 
las notas de muy bueno en todosios 
ejereioics qus haga. Por niigon 
concepto sa permitirá que loa aJum- 
nos ganan el segundo y lercpí cured.- 
académico, ni hagan eos estadios 
fuera del Establecimiento, pues tas 
prácticas de hábitos militares que 
se adquieren ordenada y coleotiva- 
méúíp, no pueden Unerpe fuera de 
la Academia.

Art 66. Todo alumno podrá so- 
licitcr, prévio confiertimif nio pa
terne, la gracia de vivir fe era del” 
Establecimiento, debendo asistirá 
todos lúa solos acedémiota y sujo- 
bree al régimen que détermine el 
R'^gíamenfo interior,

Arí. 67. Será peatestativa en 01 
Corobél Subdirector la concesión de t 
«»fa gfi40Í4, ^hé podrá ááiíkr si »y
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comportamiento del alumno no foe- * 
re com plete mente sat i s lac to rió.

Nota. Si número de exíamog 
no podrá exceder de ciento, se^ntn 
lo disoaegío en Beat Órden da 20 de 
Febrero de 1876,

Art. 68, SI alumno qna pierda 
nn aSo podrárepíitirlo, giemor« que 
sn í.úndGeta pea busoa y que la pér
dida no reconozca por canea una no
toria desaplicación; pero no «aper
mitirá la permanencia en la A"a 
demia d^l qne salga mal en dos añ s 
segó idos.

Art. 69. Desde el di* en que ae 
fill’ll it s ainmoog queílsrán obliga
dos á cumplír con loa deberes que 
imj one este Reglamento: serán ji?z- 
gados con arreglo à Ordenanza en 1 
todos los deltas y faltas militares j 
que comeían y en las escolares se so- 1 
me e áo á lo que previeneelouadro 8 
de correoeionea y castigos. 3

Pi r Real decreto de 1.’ de Mayo 1 
dd 1876 se concodierun á esta Acá- i 
demía noventa p' ^sionea da 1'50 | 
pps'ítas pira fi jos de Jefes y Ofleia- 
lea del Ejército y ai-z y seis de U'ia 
peseta para les hijos de Oficiales 
Generales.

Art. 76. P*'-a el ingreao de loa 
aíomnoseolaAcademiaaoreditarén « 
en los ejercioios daf xímoo euficiec- 
cia en las materias siguíentes, cu
yos pn g ran as se insertan ¿ centi- 
Quacion,

Gramática csstePeoa.
Las cuatro operario nos funda 

metitaies respecto á números en- 
teroe iraecioca’ ioa y decimabo, uû- 
meros primes* tivisiviíidad, máxi
mo cornua dividor y miuima comati 
ffiÛlt’pîO. j

Historia de E«p«fia y Geografía | 
-Cen la extension qu-adeterminan ¡os 
progamas. J

Además de estas instrucciones > 
tegh mentarías se tendrán en caen- 
ta parles aspirantes las siguientes: j 

1,* Los exámenes do ingreo ¡ 
tendrán lugar por el órden que mar- 1 
can las eoneeiiocea deí l'X?œo Se- ; 
Bor Director general dd Arma, y 1 
da su foneccue^cia ee dará principio ’ 
por el nituero o no de ceda categoría 
de hijea de mihtarea y paisanos en ? 
qne se dividen loa aspirant s cooti- ' 
cuando correlaTÍvamente el drden 
numérico basta krininar.

2 * El aspirante que no a© pre- j 
6’1'le al íxámen a! ser Harado en 
tree días consseatitosperderá el de- ' 
techo al ingreso á manos qoe no 
Jnstifiqua en debida regla que se 
hallaba enfermo* y por completo si 
no te presentan ea tolo el citado 
mes de Julo.

Dios guerlc á V... mochos afics. 
“^Madrid 20 de Marzo da 1878,— 
De 0, de S. E. SI Brigadier Sacre- 
tario, Johé Clavar*

PROGRAMA 
de 'es agignsturas que ee exigea 

píM'ái^gf^eDr és Í« Afigdewí»,

ARITMETriA.
( Autor do Uxio, Padre Jacinto Feliú.) 

Nociones preliminaras.
Numeración verbal.
Numeraciou esoriía.
Cons'deraoionesimportantes so- s 

bre el sistema cuya base es 10.
Consideracioneg acerca da la 

cantidad.
Suma, resta, multiplicación y 

division de lea números enteros.
Propiedades inhérentes á cada 

una de estas operaciones. —Aplica
ción ó usos de las mismas.—Nú- 
meros primos.—Teoremas relativos 
á estos, id. referentes à la divisibi
lidad de los números.

Caractères de divisibilidad por 
2, 4, 8, 5, 26. 3, 9 y 11.—Dater- 1 
minacitu de loa divisores primos y 8 
compuestos de un número. ■

Investigación del máximo ec- 1 
mun aivisor de dos ó mas cúme- 1 
ros. — Propiedades relativas á esta i 
teoría.

Determinación del mínimo co- f 
muo múltiplo de varios númerce. 1

Conside'*acion6s. 9
Alteraciones que sufren los r.- j 

saltados ea cada una de tas cuatro * 
operaciones por la variación que se | 
introdezca en los datos.

Abreviación de la mnltiplica- 
ci )D y divismn. Pruebas de las oua 
tro operaoionea.

Fracciones ordinarias — Pro
pied'idee relativas á lasmiamaa. j

Alteraciones.— -Trasformaoio- | 
oes.—Simplificación,—Suma, res- 3 
ta, mcltiplicBoion y divi^ico de las i 
expreeadas cantidades. |

Fracciones décimales, —Nowen- 1 
cía ta ra.—Formación de los úrde- 1 
oes KDb-múltiples de la base.-»» 1 
Designación de dichos órdenes.— | 
AheracioDcs.—Aplicación de las | 
cuatro operaciones á dichas cau i- 1 
dadas. 1

GRAMAIÍOA CASTELLANA, j 
Testo.—fCompendio de la Gramá- J 
tica y Prontuario de Ortografía de * 

la .Academia Española.) i 
Definición y division. |
Analogía.—Enumeración de las 

partes de la oración y sus propie- | 
dadea en gene al. !

Articulo,—Sua propiedades y | 
accidentes ?

Nombre,—Su género, uûmero j 
y des inaciou,—Varias clases. | 

Adjetivo,—Sas varias especies, ] 
Pronombre,—Su division. | 
Verbo.—Claseá, conjugación y « 

modos.—Tiempoe, su division y i 
formación. a

Corjugacioii de los verbos au- i 
Xiiiares, regularen é irregulares, j

Verbos impersooales, defectives 
y compueatva. 1

Participio. — Sa division.
Adverbio,—Clases y usos, 
Preptsicion.
Conjunción,— Diferentes da- i 

ses. ;
Interjeccíoo, ;
Figuras de dicción,—Sua va- ; 

rías clases, ■
Sintáxis en general, 1
Concordanoia,-Regias.
Régimen de ha partes de la 

oración. —Reg as.
Corstruedon de las misma#,
Oraciones,—De verbo susOuti- 

vo, priaerai f íigcüdftgda activa, 

pasiva, de infinitivo y de relativo.
Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diotongos y triptongos.
Acentos.
Osutída'»,
Ortogr^JÏ?.—Uso -e ’ai tetra-, 

doplieaeion de esta», letras miyísg- 
culaa, notes oiíográficae, di vi ñon 
de las palabras en fía de region.

Puutuaciao.
GEOGRAFIA.

(Autor VerdejoJ 
Deficicioa y division.
Astronómica.— Sistemas plane

tarios,
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y comeías.
Da la lona.
Edipaes.
Figura de la tierra. Movimien

tos.—Variedad de estaciones y dias.
Esfera arœüar.
Paralelos y meridianos, 
í-ongitudei y latitudes.
Cartas g¿ogrática\—Su uso.
Sonas y climas astreobmicos.
Diviñon de la tierra según sus 

habitante?’.
Geografía fís’c&.—-Formación 

del G lomo.—Si a terna".
Atmósfera general.—Propieda

des del aire.
Meteóro-s.
De las aguas en gañera!.
Oecóano y sus movimientos,
Aepecío interkr y ea tenor de la 

tierra ,
Climas físicos,
Del hombre.—Razas.—Pobla

ción de la tierra.
Geografía política — Sociedades 

oiviies.
Gobierno, religión, lenguas.
Desoripoion general de Europa.
Kspafia.— Situación y limites. 
Climas y producciones.
Cordillera?,
Bios más importantes.
Mares, gofios lagos,
Ca mi;: 08 y canales,
Cuperfleie,— Pablacion.— Go* 

bierno,—Religión etc.
Division política, militar, marí- 

tima etc,
Descripción particular do cada 

hua de las provincias.
Descripción de los diverses es

tados de Europa,
Deecripáoa general de! Asia y 

particular de los eatados en qua se 
halla dividida.

Idem de Africa.
Idem de América,
D6S'r¡púiofl générai de la Os

ees oía.
HISTORIA GENERAL DE ES

PAÑA,
(Autor, CEBVILLA.)

Definiciones.— Noc’oues de oro- 
hología.

Reseña geográfica de la Penín
sula,

EDAD ANTIGUA,
Primeros jobtadere’’.—Iberos, 

Cí lías, Celtíberos.—ftagioaes que 
ocoparor.

Colonias fenicias, gi legas y car
taginesas.

Campañas de Amilcar, Asdrú
bal y Ánibsl.—Deetruccion de Sa- 
gunto.—tegueda guerra púnica.
—Les Scipiones,—Expulsion de los
Car Í8giüe»tt.—Ratafia de Zama.

Güerta# de ludivil y Mandunio, 
VirUía, i\omenGia, á$r lorio, Civil

: de César y Pompeyo y Canti- 
t brieas.
| Resúmen de la dominación m- 
1 mana.
í EDAD MEDÍA.
1 Írruneion de los puel 'os bárba- 
■' roa'delNorU.—Ü'aiiaaciou geda —
1 Batalla de Guada ate.

Cooquistas de Tarik v M ■za.— 
Gobernadores árabes.—Ratifia de 
Tours.— Estabiecimienb dul Ca í- 
faío de Córdoba.—Suc sos mág im ■ 
portBoles. — Cimpañas de Alman- 
zor.-.-Bat81la de Galh'^tañazar.— 

| Disoluciou del imperio árabe de 
í Occid ute.
a Reconquieta —Desde D. Pela- 
| yoá D. Bermudo lU.-O ígenes y 
j pregreaes da los reinos de Astúriaa, 
? L’On y ce nd ado de Castil a.— Rei- 
? no de Nava. re. — Desee sus erige- 
; n ehasta D. Sancho Gírcia Li.

Or genes deí condado y reino 
í de Aragón basta la union del oou- 
t dado de Barce oua.
1 KslabJeci miento do! condado de 
’ Parcele na.—Condes gobernadores 
! independientes. Su union con el 
1 reino de Aragón,
i Castilla y León.—Desdo Fer- 
, Dando I hasta Doña Urraca,—Orí- 
; gen del reino de Por tuga i. -Desde 
j Don Alfonso Vil había D. Redro í, 
i Irrupciones de Aloioravides y 
i Aimcbadeg, —Batalla da las Navas 
i y del Sa'ad ;.

Navarra,—Desde García Rami- 
„ rez hasta su iocorporaoion á la Go- 
’ roña de í a-4il¡a,
5 Aragón,—Desde D. Ramón 83- 
i rengner IV hasta el nariamanto de 
i Ca8pe,”-Gucrra8 de Sicilia y Frau- 
i Cia,—Ex pedición á Oriente.

5 Bei,(1(1 de Granada,—Desde su 
i fundatioa hasta su conquista ptt 
, los Rayes Caló icos.

Cas’i lí.—Desde 0. E- rique ¡I 
í hasta Don En ique Vl.
1 Aragón, Desde D, Feraauclo 
; de Antequera basta su union con 
i Castilla,
1 Reyai Caíólíooj. Guetta civil 
1 en Osahlis, . Oanqniafa de Gra- 
: nada.
i EDAD MODEaNA, 
? Reyes Caló icos. — - Bésoubri- 
; mientos del nuevo mundo.—Guer- 

fa eoti ra fos francea s en Ií: lia,— 
; Refortna*, adelintos, muerte da Do- 

nalsahell.
Hegencia da D. Feroa do.—Do- 

‘ ña Juana 1 y Don Felipe, —Segna- 
i da regencia de D. Feroaudo.—Ra- 
» genma del cardenal Cisnero?, 
í CASCADE AUSTRIA.
I Cilice 1 y sUi suoastros hasta 
1 Cárloa IL—Guerras más impoetsu- 
; tes. - Disturbios civiles.—Separa- 
1 cion de Portega’,
) Diusstia da Borbon,— D. Felipe 

y eus Buctio es hiista Doña Isabel 
il.—Guerra de suoenon,—Guer
res en Italia,, Facto de faunlia.— 
Guerra de la indepeqdaaow.-Guec- 

; ra civil de sucesión.
1 Nota, En Geografía e Historia 

de España se marca texte, pire .e- 
; terminer ûmcimenis la exieuatoai 
; que Si exige eu àmfias afiga- 
' taras.
^ ONSÏiSUUUHHBaHURBBSBia^EiaBSaa 

Ccxnisionpr.iuoïpal la Ven
tas clfc Propiectany Derechos 

oel £staao.

Rectificación,
Eh et «Bofolin oûçiab do ésta
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rrovíncia n.* 245 del Viernes 12 del 
presente mes, ai anunciarse la subas- ! 
la de la finca mítica de menor cuan- ! 
tía n.°21 del inventario del Estado, j 
se dice que ha sido capitalizada por 
las 7 pesetas y 50 céntimos de ren
ta anual que le ha señalado el perito 
tasador en 108 pesetas 75 céntimos 
y debe entenderse que son 168 pe- J 
setas 73 céntimos, tipo que servirá 
para la subasta.

Lo que se anuncia al público pa
ra general inteligencia. Córdoba 30 
de Abril de 1878 —El Corn sionado 
principal de ventas.—Juan Bautis- i 
ta Herrera.

AHOBCM»,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción. ,

Exposición hislorico-críUca de 
este ¡mporlaote servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uMlk 
simos apéndices, algunosde documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
rnos en 4? con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem-
plar eo el domicilio del autor, Trave- J^ ImpFGula del Diario
Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña, _ _ _ _ _ _ _ _ _

Beneficencia

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen- 
ías generales y mensual 
guales carpelasj etc. pa
ra Jos establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,»» Letrados 16 y l» y 

fe an Fernando núia« «¿4,

Listas de revista) dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, be 
venden en tos despachos 
del «Diario de tórdoba,» 
Letrados ib y 16 y dan 
Fernando 34.

À la Guardia civil

hequibiítrias, reci
bos üe haberes y he 
presos, t e baUau he ven
ta ea la imp r^ ota, Ubre*

ría y litografía del « Tria
rio de .Córdoba,» calle 
de ’an Fernando núme
ro 3^- y Letrados 1M.

AyuntamienUs.

j Presupuestos, liqui
daciones, relacioues e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 

1 fartas de pago, cargare
mes, nóminas, estado s 
comparativos, y todo lo 
< oncerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, de ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 3^ y Letrados ¿ó.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este períó ico.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de sují 
oficinas. Se espenden en

A tos Seeretartos
Dí . 

AymitaBitaik
Bepurtixubnb y Ma- 

Uíenla»
Loá pli^cs*eítados 

psí^ I® for^seioi? ^^ la 
^strierda 4« gubsldb y 
Hoparti.xieBtQ por ^^r* 
ritonsls coa rl aam«L>lo 
dd unie por ciant® pa
ra Miwidpalas y con ’ar* 
re^b á los dltíms me# 
d^ílcg) $#W.b'«váo T«r;tP 
4ui la b^prt^ata y Obraría 
dd ^Diaria «^^ Gerdoba, 5 
L^r^do# 18 y Lan Fsr- 
wndo 34.

« MBiitttMKMMBiimiafiaa

COKSTIIUCION

Leyes municipal y provincia, 
novísimas de 2 de Octubre de 1877- 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1370 y 43 de Di
ciembre de 1876 dispoócionea cota- 
plemeutarlas de lao mismas, A sa
ber;

Ley electoral reformada de 
AyunUmientusy de Dipuiados; les 
eleeterai novisima de Diputado ft 
^teg y .Uy imi pm i<W déliwy

5

eleetoralea; Ley ftlfictersí nov^îma 
de Senadereí; Apáudied á la Ley 
proviuciá!; OrsíanUacioa y atriba- 
eioass de laa Comic'ones provincia- ; 
leg como Tribunales eontanmoao-ad- 

: miaí^te*evc8 v procadi -aiepto anta 
i las mismas; Legislativa aohra eom- 

peíencí^-.e, oxtraDjeroít obráis pú- 
i bTÓ3f!, con ’tratación da ser vid-a a y 
1 Obras pAbiiaae. inontsa públicos, 
! asisteíscia facultativa dolos eufermoa 
! pobroí, Administracioa y Coutabi" 

lidad delà Hacienda pública, proce- ; 
t dimiento de apremio, ensancha de 

las poblaciones, enajenación forso- 
i «a. Asociación general de ganaderos 
■ y otras muchas más dlapoaioienea 
1 en ferma da notas. ¡
5 Tercera edición, aumeoíadaíw»ai- 
i derablementa é ilostrada con notas 

Í

5

y con la docídna de la Jurisprudan 
cía admioistrativa, por D. Andrés 
Bláa. Jefa de Admioistraoioa del 
Gobieruocivil de Madrid, Doctor 
en ta Facultad de Derecho eu ans 
Saociones de Derecho civil y cacA- 
nico y Derecho administrativo, 
es-Diputado á Certes, Vocal de la 
comision y Vicapyaùdaaic des al 
Diputacioa provincial que ha ido 
de Zaragoza, si-Profesor aasidar 
de Derecho y Abogado del Huître 
Colegio de Madrid.

Ésta obra se oompone de un 
íomo eo i.* de nuaa 700 págicas

Su precio eo toda Espafia: tres 
pesetas.

Obra del miamo subír, '—Dare

S

Í 
?chooivil aragonés —Ua tomo es 8, 

mayor de ma* da 600 pAgiaas, Sa 
precio en toda España cinco pesetea.

Los pedidos de ambas obras al $ 
antor, con dirección al Goteemo | 
civil ó á su domicilio, Sanii#go,,2, ;

t
y el mismo Isa ramiíirá fraaeos de j 
porií, prévio pago es íaí?>3 ó Uorau- j 
atea ó tei los do Comuaioteoioaos, » 

Sil aaíor abona el as por 100 por 5 
| cada oinoo ^jemparas que sa tatas»

DBRBCaO ADMINISTRATIVO §
Provicoial y Mcaicípai ó íraíado ge- 1 
neral Teópico-Prácíjeo da las aín- í

í

3

buciones de las Di pat ación as pro
vinciales y Ayuutamieutos aa todos 
les ramod qua per las layes les estás 
eucoumeudados d^sp ue^de las refor
ms» de la lef de 13 de Dioismbre de 
1876, por 0, Fermin Abeba, Aho
gado y Director dal periódico el 
Couituitor de los Ayautataieotos y 

de lot Juzgados Mcaicipale^,
Cinoo tomos en 4.“ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada Impresicn.

Esto importautísima obra, que 
se acabd «e publicar, trata esteu- 
sameute de to^os tos ramos de la 
Adminisirscion provincial y coa- 
tiene la jurisprudencia dioVda so
bre cada materia, la iegUlndon vi
gente, model, s para bandos y ic- 
giameutoa de todas otases, y un ex
tenso «Proyecto de Ordenanzas mu- 
níciatoe» que puede servir de guía, 
pora formar los de las poblaciones 
quo nos las tengan, Ó pnra reformar 
las antiguas con arreglo A lo* usoz, 
neceesidades y adelantos del día, '

El tomo 1." coaUene ana fiew- 
£a historica del deseavolviæiente 
del Derecho y régimen mooicipat 
desue les tiempos mAs remotos haute 
phestrci? diwi, y dsi parMooIw de 
Ispaâg^ ws sa éi^m^s ç^mpifU'»

s

Hw de laa diversas Leye» Monior- 
pates e,spafio!ag, desde 18^3 hasta 
1877, y además todo Io relativo A 
la division territorial; derechos y 
obtic^aoiones de los ciudadanos den
tro del Munioipio y de ía provincia; 
eieccicaes; Adminiaíraeion civil de 
las provincias; organización y atri- 
bnoioneB de isa Dipatacíonea; go- 
hierno y organización de los Mani- 
cipioe; Administra cíen local y pu
blicación de !rh leyes.

Bn el tomo 2.* ea trata del gobser- 
no politico de los distritos muni- . 
cipa les y atribuciones de los Alca! 
des; protección y seguridad per- 
ional; órdeu público; espeetácnios 
y diversiones; moral y costumbres 
públioas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de Oons- 
Irnoeionea ó sea Obras públicos, y 
termina oon un Proyecto de Orde
nanzas mnnioipales.

Camprende el torno 3.“ todo Jo 
reíeroote é los bines da Propios y 
coraaneí de los pueblos, roturaoio- - 
nes y aprovechamiantos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntanii untos; desamortización; 
propiedad agrícola;colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderie; polioía 
rara!, aguas, canales y riegos; mi
nes; ferro-earnies, carreteras y ca
minos; correos y íalógrafss, etc.

£1 tomo 4.* abraza lo relativo á la 
quintas y reemplazos; alojamíao- 
tos, bagajes y anministros; contri- ’’ 
buciones directas; subsidio; consu- 
moa; derechos reales y tremisiones 
de dominio; recaudación y procedi
miento adminis^ratíTO.

Por último, en el turno 6/ se 
haba todoiocoBcernienío áimpues
tos exífaor dina ríos y de guerra; 
papel s eüado y efeetos timbrados 
uoatabUiá&d municipal en todos sos '^ 
ramos; presupueátos locales; cojta- 
biUdad provincial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucoion pú« 
hüoa; sanidad terrestre y marhima; 
«gus» minerales; eemeuterius y 
eaierfamUhius; faeaeñoeucia en io
dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayíiatamieaícs; 
reíacioucea entre la Iglesia y el Ss 
tadu é incidencias de la coesiio- 
ñas religiosas; responsabilidad dé 
Ayuatamieatíw, DiputaoionaBjCu- ’' 
misieses provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicción y Tribuno les 
contenciosos; comoetancias; viasgu- 
bernativa y cenienoioBo admiuia 
tratíva y procedíajienío contenoíoiO" 

i y concluye con an extenso Índioe 
i alfabético de todo lo que enniíenen 
Í los cinco temos, para facilitar mas 

la contuita de todas las materias,
Kata obra es de gran utilidad p6- , 

ra los Ayoniamiento», Alcaldes y 
Secretarios, Dipaíacioues, emplea
dos de la Admlnistraoiun previa* 

; oial, contribuyentes, y en general 
para toda clase de personas, cuyos 
interósea tengan relación con les 
Municipics, oon las DipaísoioyeB 6 
con la Administración general del 
Estado.

Se remits ta obra á cualquier , 
punto, franco el correo y certificad* 
por 32 pesetas.

Se venda en las principales Íi* 
breriae y en la Administración dé 

1 «El Consniior de los Ayuntamiea- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—14

ís?, áí «iH§no ¿e O^éí?^#^
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